
Salinas, 2 Julio del 2019 

Sra. 

NADIA EDITH DAVILA ORELLANA 

Presente 

Estimada Sra: 

Cumplo con comunicarle que la compañía HOME-SOLUTIONS-EC S; 
    A., se constituyo 

mediante escritura pública celebrada en la notaria Primera del Canton Salinas el 17 de 

enero del 2017 y se designa a Usted como PRESIDENTE de la compañía por el lapso 

de cinco años contados a partir de la inscripción de éste instrumento en el Registro 

Mercantil. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo veintiséis de los estatutos sociales, 

corresponde a Usted la representacion legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de 

manera individual. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 

Atentamente, 

AD SA EDITH DAVILA ORELLANA 
C.C. 091737840-8 
DOMICILIO: GUAYAQUIL 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

       



Ys Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Salinas Av. jalme Roldos Agullera entre calles Guayas y Quil 
ALCALDÍA 

: 0 

Número de repertorio: 2019-194 

El Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas certifica que en esta fecha se inscribióferon) elflos) siguiente(s) 
acto(s): 

  

; . 

1.- Con fecha doce de julio del dos mil diecinueve queda inscrito el acto a contrato NOMBRAMIENTO. en el registro de 
MERCANTIL de tomo 2 de fojas 962 a 967 con el número de inscripción 115' celebrado entre: 

Apellidos y Nombresf Razón Social Identificación z Papel! Ro! 

HOME-SOLUTIONS-EC S A 800000000033252 y Compañía 

  

  

        

Representantes: ' 
  

  

      

| Cargo Identificación| Apellidos y Nombres/ Razón Social Atribución Y Domicilio 

> Z 1 Legal, judicial y A . 
Presidente 0917378408 | Davila Orellana Nadia Edith extrajudicial Individual Salinas 
  

      

    

    

      
Ab. Cf ez) (i$ Alvaro pe 

Registrador dé La/ér pledad y Mercantil/(22 

Detalle de ejecución de trabajos: 
Responsable de la emisión: 0915992192: 
Responsable de la inscripción: 0915992192/5uaréz Orrala Yessiga Brenda : 
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